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LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS N" 11/2020 “M ANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CO RR AL  

Y CASA PRINCIPAL PARA EL CAMPO EXPERIM ENTAL G ANADERO CHACO 312 IPTA ID N" 387.170,
Entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), con RUC N" 00063744-5, con dom icilio  
legal y sede central en la ciudad do San Lorenzo, Dcjpuitnmonto Contiul y oficina do gestión on la A vd a  Aviado«;:; 
del Chaco N” 2980 esq. Tte, 1" Carlos Rocholl, Asunción, República del Paraguay, lop iesontada pata este acto el 
Ing. Agr. EDGAR ALDEN ESTECHE ALFONSO, on su ca ióctor do Presídanlo confo im e al Decreto N" líiG /201«, 
con Cédula de Identidad Nu 913,960, denom inada en adulante la CO NTRATA NTE, por una paito , y, por la o lía , 
la firm a OSCAR LAUREANO  G AETE G O M EZ (RUC: 793026-7), dom iciliada en Celsa S po ia tti el Pnm pliega, 
Fernando de la Mora, República del Paraguay, representada para este acto por Sr. O SCAR LA U R E A N O  
GAETE GOMEZ, con Cédula de Identidad N° 793,026, en carácter de Representante I.oga l,denom inado en 
ade lante el PROVEEDOR, denom inadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualm ente, "PARTE", acue idu n  
celebrar el presente CO N TR ATO  en el m arco del llam ado a "MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE C O RR AL  
Y CASA PRINCIPAL PARA EL CAMPO EXPERIM ENTAL GANADERO CHACO 312 IPTA", el cual estaré 
sujeto a las siguientes c láusulas y condiciones:

1. O BJETO
El presente Contrato tiene por objeto estab lecer las obligaciones que asum en la C O N TR ATA N TE y el 
PRO VEEDO R, en relación al Licitación por Concurso de Ofertas N° 11/2020 “Mantenim iento y Reparación de 
Corral y Casa Principal para el Campo Experimental Ganadero Chaco 312 IPTA",que serán proveídos por el 
PR O VEED O R a la CO N TR ATAN TE, de acuerdo a los docum entos del presente Contrato,

2. DO C U M EN TO S IN TE G R AN TE S DEL C O N TR ATO
Los docum entos contractuales firm ados por las partes y que form an parte Integral del contrato son los 
siguientes:
a) Contrato:
b) El P liego de Bases y C ondic iones y sus adendas o m odificaciones;
c) Los datos cargados en el SICP;
d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de ad judicación del contrato em itida por la contra tante  y su respectiva notificación.

Los docum entos que form an parte del contrato deberán considerarse m utuam ente explicativos; en caso de 
contradicc ión o d iscrepancia  entre los m ism os, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriorm ente.

3. D O C U M E N TO S A D IC IO N A LES DEL C O N TR A TO
Los docum entos ad ic iona les del contrato son: NO  APLICA.

4. ID EN TIFIC A C IÓ N  DEL C R ÉD ITO  PR ESU PU ESTA R IO  PARA C U B R IR  EL CO M PR O M ISO  D ER IVA D O  
DEL CO NTRATO .
El créd ito  presupuestarlo  para cubrir el com prom iso derivado del presente contrato está previsto con form e al 
C ertificado de D isponib ilidad Presupuestaria  v incu lado al P rogram a Anual de C ontra taciones (PAC) con el 
ID N°387.178

P R O C ED IM IE N TO  DE C O N TR A TA C IÓ N
El contra to  es el resultado del procedim iento de la Licitación por Concurso de Ofertas N° 11/2020 
"M antenim iento y Reparación de Corral y Casa Principal para el Cam po Experimental Ganadero Chaco 312 
IPTA”, convocado por la DIRECCION DE CONTRATACIONES DEL IPTA, según Resolución IPTA N° 398/2020. La 
ad judicación fue realizada según acto adm in istra tivo  N° 441/2020

5. PR ECIO  UN ITARIO  Y EL IM P O R TE TO TAL A PA G A R  PO R LOS BIENES y/o SERVIC IO S.
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Item
N° D e s c r ip c ió n  de  lo s  R u b ro s

U n id a d
de

M e d ida
C a n tid a d P re c io

U n ita r io P re c io  T o ta l

M A N TE N IM IE N TO  Y  R E P A R A C IO N  DE LA  C A S A  D EL 
D IR E C TO R  D EL CE C HA C O  312

l \
1 T R A B A JO S  P R E LIM IN A R E S

1.1 D esm onte de tejas l m2 230 20.000 4.600.000

1.2 D esm onte de piso, inc luye desa lijo  . - ~ „ / L k 50 12.280 614.000

1.3 •’ 1 ' '  h¡\ /
Refuerzo de la E structura portan te  de l s0d ific io  ! n \  /

u
/ 1 unidad 1 /  7 /2 .456 .000 2.456.000
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Dilección do Contrataciones
1.4 Calce De cim ientos y Reparación de ra jaduras en paredes mi 30 246.600 7.368,000

2 R EP AR AC IO N  DE TECHO

2.1
Provisión y co locación de Chapa Term o-Acústica trapezoidal, Cara 
inferior: C hapa N°26 G alvan izada C apa exterior; C im pa  N°2fe 
prepintada co lo r cerám ico.

m2 230 285.000 58 ,5 5 0 .0 0 0

2.2 Reparación de canaleta aérea y reposic ión da caños da bajada, 
todos de desagüe pluvial

m i 120 57.306 O 870,720

3 P ISO /C O N TRA PISO

3.1 Reposic ión de piso de cerám ica nacional m2 40 61.400 2 ,450.000

3.2 Reposic ión de piso calcáreo m2 10 65,493 654.030

4 IN S TA LA C IO N  E LE C TR IC A

4.1 A condic ionam iento  de las Insta laciones es Sanitarias, incluye 
artefactos unidad 1 7,777.333 7 ,777 ,333

4.2 A condic ionam iento  de las Insta laciones E léctricas, incluye 
artefactos unidad 1 9,414.666 9 .414 .666

4.3 Provis ión y m onta je  de e lectrobom ba más tanque h idroneum ático , 
incluye insta lación e léctrica

unidad 1 9.414,666 9.414,(566

5 S ER VIC IO  DE P IN TU RA

5.1 Reparación de aberturas unidad 1 3.274.666 3 ,274 .606

5.2 P inturas al barn iz de m adera m2 18 24.560 442.080

5.3 Pintura s in té tica  de m adera m2 25 24.560 614.000

5.4 P inturas al lá tex de paredes unidad 350 20.466 7 .163 .100

6 M A M P O S T E R IA /A LB A Ñ ILE R IA

6.1 Refacción de registros de desagüe pluvial mi 16 122.800 1.964.800

6.2 Lim pieza de cañerías de desagüe pluvial mi 60 8.186 491.160

6.3 R eposic ión de cañerías de  100 mm mi 40 36.840 1.473.600

6.4 Provisión de tanque de F°V° de 10.000 Its , tronco cón ico  , que 
actué com o aljibe unidad 1 11.870.666 11.870.666

7 S ER VIC IO  DE M O N TA JE /D E S M O N TA JE  DE E S TR U CTU R A  DE M A D E R A  REC O N STR U CC IO N  
DE C O R R A L DE M A N E JO , CEPO y BRETE

Zona de Corral

7.1

Provis ión y co locación de postes de C urupa ’y de 5"x5 de 3 mts, 
sem i-cep illadas.
Los postes antes de su colocación deberán p in tarse con dos 
m anos de p intura asfá ltica en todas las partes in ferior en una 
d im ensión de 1,2 m deb iendo esta r enterrado en 1 m de 
pro fundidad

unidad 75 390.000 29.250.000

7.2 Provis ión y co locac ión de  tab las  de C urupa ’y de 2"x6" de  2 ,5  m unidad 360 120.754 43.471.440

7.3 Portones de 3x1.60 m de m adera de C urupa ’y unidad 8 1.766.100 14.128.800
7.4 Portones de 1,30x 1,50 de m adera de C urupa ’y. unidad 3 838.898 2.516.694

7.5 D esm onte de las p iezas de  recam bio y posterior desalijo unidad 1 1.324.574 1.324.574

C orra l C ircu la r

7.6

Provis ión y co locac ión  de postes de C urupa ’y de 5"x5 de 3 m ts, 
sem l-cep illad las.
Los postes antes de su co locac ión  deberán p in tarse con dos 
m anos de  p in tura  asfá ltica  en todas ias partes in fe rio r en una 
d im ensión  de 1,2 m deb iendo esta r enterrado en 1 m de 
p ro fund idad

unidad 14 390.000 5.460.000

7.7 Provis ión y co locac ión de tab las de C urupa ’y de 2 ”x6” de 1,5 m unidad 66 79.474 5.245.284
7.8 D esm onte  de las p iezas de recam bio y posterior desa lijo unidad 1 1.324.574 1.324.574

Z ona  de B re te -R econstrucción T
> y/
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7.9

12 m etros do largo, este estará form ado por dos parados da 
m adera co locadas en fo im a  para ló la con una d is tanc ia  on tia  
paredes do 0,40 m ts en la baso y nutro 1,00 m is  en !n pode 
superior, la altura será do 1,80 m etros, ol p iso sorá im idem  con 
travesados cada 30 cm para evitar resbalónos, Las tab las serón 
de m adera de 3 m etros do largo con un grosor do 2"x12", unidas 
con pernos de 3/8", Entre ol piso y In tabla Inferior doboró quedar 
un espacio  de 5 a 10 cm para salida de  In tierra, Asi m ism o debe 
de con ta r con cam ineros a cada lado dol brote con una longitud 8 
m etros de largo y 1 m etro de ancho con dos esca leras ol fina l y al 
in ic io  de la pasarela.

unldnd 1 28,786,000 2 8 ,785 .000

Caja de operaciones o Cepo- Reconstrucción

7.10
Cepo reforzado, aprieta-vaolo, guarda patada, 8 puertas o 
aberturas de Inspección, dos puertas de Ingreso, puerta final 
corrediza. M edida 4 m etros de largo

unidad 1 19.663.500 10.063,500

7.11 D esm onte de las p iezas de recam bio y  posterior desalijo unidad 1 1.324,574 1 .3 2 4 .6 /4

C asillas de O peraciones-Em barcadero

7.12
R eparación parcia l 30 %: M edidas: 4 m etros de largo y 1,80 
m etros de altura, y tiene una altura desde el sue lo  de 1,30 metros. 
P rovisión y co lación de tab las de 2x6" de 3 m etros de largo y 
estacones de 4x8" de grosor con 2,5 m etros de largo.

unidad 1 11,116,500 11,116,600

7.13 Techo m etálico , incluye pilares , pórtico  , correas y chapas N°26 m2 130 280,000 36 ,400 ,000

7.14 D esm onte de las p iezas de recam bio y posterior desalijo unidad 1 1.324,574 1,324 6 /4

TO TA L G :;.(IVA incluido) 345.811.901 j

El m onto tota l del presente contra to  asciende a la sum a de G s. 345.811.901 (G uaraníes trescientos 
cuarenta y c inco m illones ochocien tos once m il novecien tos uno), IVA incluido.
El p roveedor se com prom ete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de 
conform idad a las d isposic iones del contrato.

La contra tante  se com prom ete a pagar al proveedor com o contrapartida del sum in istro de los b ienes y 
serv ic ios y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sum as que resulten pagaderas de 
conform idad con lo d ispuesto  en las C ondic iones Contractuales.

7. V IG E N C IA  DEL C O N TR A TO
ii. Este co n tra to  tend rá  de vigencia hasta el cu m p lim ie n to  to ta l de las obligaciones.

8. PLAZO , LU G A R  Y  C O N D IC IO N E S DE LA PR O VIS IÓ N DE BIENES
Los servic ios deben ser en tregados d e n tro  de los plazos establecidos en el C ronogram a de Entregas del 
Pliego de Bases y Condiciones.

Item D escripción del S ervic io Can
tidad

Unidad de  
M edida de los 

Servicios

Lugar donde los 
servic ios serán  

prestados
Fecha(s) flnal(es) de e jecución  

de los servic ios

1

M A N TE N IM IE N TO  Y 
R EP AR AC IÓ N  DE C O RR A L Y 
R EFAC CIÓ N  DE CASA 
P R INC IPA L P AR A  EL C AM PO  
E X P E R IM E N TA L G ANA DE R O  
C HACO  312 IPTA,

1 Unidad

CAM PO
E XPERIM ENTAL 
G A N A D E R O  C HACO  
KM 312, Localidad de 
R io Verde, Ruta 
Transchaco Km 312. 
Departam ento 
P residente Hayes. 
Chaco Paraguayo

El p lazo de E jecución será de 60 
(sesenta) dias calendarios, 
desde la recepción e fectiva  de la 
O rden de serv ic io  para cada 
so lic itud del serv ic io  a realizar, 
em itida  por la convocante , que 
realizará la F iscalización 
P erm anente, para la Recepción 
de los serv ic ios realizados

9. A D M IN ISTR A C IÓ N  DEL C O N TR A TO
La adm in istración del con tra to  estará  a cargo  de: la D irección G eneral de Adm in istración y F inanzas 
con juntam ente con la D irección de O bras & Infraestructura.

10. FO R M A  Y  TE R M IN O S  PA RA G A R A N TIZA R  EL C U M P LIM IEN TO  DEJj. C O NTRATO
La garantía  para el fie l cum plim ien to  del contrato se regirá p
C ontractuales, la cual se p resentará  a m ás ta rdar dentro 
del contrato . La garantía  de fie l cum plim ien to  debe ser equivalerjl 
tendrá una vigencia  hasta 30 (tre in ta) díj¡s-p.a^tjgriores a la

■aV1ífi o c!s
t».V

estab lecido en las Condiciones 
0 (citas) ca lendarios s igu ientes a la firm a 

rfe a l;  0 % del m onto m áxim o del contrato y 
ición del Contrato /
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Dirección de Contrataciones
11. CO NSTAN CIA  DE PR ESENTA CIÓ N DE DECLA RAC IÓ N JU R A D A

El adjudicado deberá en el plazo de qu ince (1b) días ca lendario  desde ln firm a del presente contrato, 
presentar ante el adm in istrador de contrato, la constancia o constancias de píese ¡litación de la D e d u m o ió n  
Jurada de bienes y rentas, actives y pasivos ante la C nn tia lo rla  G eneral de la República, de to d o s  los 
sujetos obligados en el m arco de la Ley N" 6355/19.
En el m ism o plazo Indicado en el pá ria fo  antu iior, so debutó  rem itir a la convocante la actua lizac ión  de la 
m encionada declaración jurada, una vez finalizada la e jecución del presente contrato.

12. M ULTAS
SI el proveedor no d iere cum plim iento a la entrega de bienes o la prestación de los servicios con tra tados en 
el p lazo indicado por la convocante, será pasible de una m ulta equ iva lente al 0,1 % (cero com a uno poi 
c iento) por cada día hábil de a traso en la entrega de los bienes o de los serv ic ios adjudicados, com putados 
a partir del p rim er día de cum plido el plazo previsto en la c láusu la  8 del presente contrato, la m ism a  se 
deducirá au tom áticam ente del va lor de la factura correspondiente, de cua lqu ier sum a adeudada  al 
PROVEEDOR. El cá lcu lo  y la aplicación de la respectiva m ulta estará a cargo del A dm in is trador del 
contrato. La m ulta será aplicada y deducida en fo rm a autom ática sin ninguna interpelación ju d ic ia l o 
extra judicia l,

Las m ultas y otras penalidades que rigen en 'e l presente contra to  serán aplicadas conform e con lo 
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el m onto equ iva lente a la G arantía de Fiel 
C um plim iento de Contrato, la contratante podrá ap licar el procedim iento de rescisión de contra tos de 
conform idad al A rticu lo  59 inc. c) de la Ley N° 2.051/03 “De C ontra taciones Públicas", caso contra rio  deberá 
segu ir aplicando el m onto de las m ultas que correspondan.
La rescisión del contra to  o la ap licación de m ultas por enc im a del porcenta je de la G arantía  de 
C um plim iento del C ontra to  deberá com unicarse a la DNCP a los fines previstos en el articu lo  72 de  la Ley 
N° 2051/03 "De C ontra taciones Públicas” .

Inanimo
PAHACUIAYO m  
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13. CA USA LES Y PR O C E D IM IE N TO  PA RA SU SPE N D ER  TE M P O R A LM EN TE, DAR POR TE R M IN A D O  
A N TIC IP A D A M EN TE O R ESC IN D IR  EL C O NTRATO
Las causa les y el p roced im iento  para suspender tem pora lm ente, dar por term inado en form a antic ipada o 
rescind ir el contrato, son las estab lecidas en la Ley N° 2.051/03, y en las Condic iones C ontractuales de este 
pliego de bases y cond iciones.

14. SO LU CIÓ N DE C O N TR O VER SIA S
C ualqu ie r d iferencia que surja  durante la e jecución de los contratos se d irim irá conform e las reglas 
estab lecidas en la leg is lación ap licable y en las C ondic iones Contractuales.

15. A N U LA C IÓ N  DE LA  A D JU D IC A C IÓ N
Si la D irección Nacional de Contra taciones Públicas resolv iera anu la r la ad judicación de la contratación 
deb ido  a la procedencia  de  una protesta o investigación instaurada en contra del procedim iento, y si d icha 
nulidad afectara al con tra to  ya suscrito  entre LAS PARTES, el contrato o la parte del reffemo que sea 
afectado por la nulidad quedará  au tom áticam ente sin efecto, de p leno derecho, a ,partlr de © (com unicación 
ofic ia l realizada por la DNCP, deb iendo asum ir LAS PARTES las responsab ilidades/ j  ob ligaciones 
derivadas de lo e jecu tado del contrato.

EN TE STIM O N IO  de conform idad se suscriben 2 (dos) e jem p lares de un m ism o tenqfr; 
ciudad de Asunción, República  del Paraguay al día 4¿f- del m es de M C t t

b .

a un soJO efecto  en la 
t% fi&  / y  año 2020.-

j  y
Sr. O SC A R  LA URE NO G AETE G O M EZ

V R e p re se n tá n te  Legal
E ALFO N SO
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